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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 424 POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 14 de diciembre del 2016, los Ciudadanos Diputados 
integrantes de la Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
en los siguientes términos: 
 
 

“ANTECEDENTES. 
 

I.- Que en sesión de fecha 8 de diciembre de este año 2016, el Pleno de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, tomó conocimiento del oficio signado por el Licenciado 
Florencio Salazar Adame, Secretario General de gobierno, por medio del cual remite 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley No. 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 
 
II.- Que mediante oficio número LXI/2DO/SSP/DPL/0664/2016, de fecha 8 de 
diciembre del año en curso, suscrito por el C. Licenciado Benjamín Gallegos Segura, 
Secretarios de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado, nos fue 
turnada a la Comisión de Justicia, por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 
Directiva la Iniciativa de mérito, para el estudio, análisis y emisión del dictamen 
correspondiente, mismo que se emite bajo el amparo de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 195 Fracción IV, 
240, 241 Párrafo 1º, 242; 243  y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo No. 
231, en vigor, esta Comisión Ordinaria de Justicia, en funciones de Dictaminadora, 
tiene plenas facultades para hacer el estudio, análisis y emisión del dictamen que 
se nos requiere. 
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SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto, al Titular del Poder Ejecutivo para los 
efectos constitucionales y legales conducentes 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 

DIPUTADA PRESIDENTA. 
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
ROSSANA AGRAZ ULLOA. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADO SECRETARIO. 
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
Rúbrica. 
 
 

  
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno 
la publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 424 POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO 483 DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 
GUERRERO, en la oficina del titular del Poder Ejecutivo Estatal, ubicada en Palacio 
de Gobierno, en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES. 
Rúbrica. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 
Rúbrica. 
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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27 de Diciembre
1824. Nace Juan Louget, quien será distinguido educador
veracruzano.

1857. Dada la proclama del Plan de Tacubaya por el General
Conservador Félix Zuloaga y auspiciada por el propio Presidente
Comonfort, que deroga a la Constitución de 1857, los representantes
de los Estados que sostienen 1a Constitución, inician La Convención
de Estados Constitucionalistas, para la defensa de la legalidad
republicana.

1863. Los imperialistas al mando del General Tomás Mejía, toman
la plaza de San Luis Potosí.

1923. El Senado de la República, muy presionado por el Presidente
Obregón, aprueba la Convención Especial de Reclamaciones, signada
entre México y E.U.A. (Tratados de Bucareli). Quedan por aprobar
Los Tratados de la Convención General de Reclamaciones, pero que
han de aprobarse también, en Enero de 1924, por un Senado
aterrorizado después de la muerte del Senador Campechano Francisco
Field Jurado y el secuestro de otros, opositores a tales tratados lesivos
al país. El interés de Obregón es lograr a toda costa el reconocimiento
de Estados Unidos a su gobierno.

1933. Aterriza en el Aeropuerto de Balbuena de la Ciudad de
México, el piloto español Ramón Franco, quien viene en viaje de
buena voluntad a nuestro país.

1938. Se inaugura en la Ciudad de Lima, Perú, la Octava Conferencia
Panamericana, en la que participa México.


